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¡huos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de 10 Conlencioso-Administralivo del Tribunal Superior
de Juslicia de Galicia, ha dietado sentencia, con fecha 19 mayo de

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 16 de julio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial del
Estado» del 30) el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó OarCÍa.

«Fano: Que. estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Estrella Martin Ceres, en nombre de doña Fernanda
López lharra, contra la Resolución de 13 de marzo de 1989, del Minis
terio para las Administraciones Públicas. que confirma la de la MUN
PAL. de 1 de diciembre de 1988. que había denegado petición relativa
a jubilación por enfennedad,. debe anular y anula las citadas Reso
luciones. por no resultar ajustadas a Derecho, declarando al tiempo
que la citada recurrente padece enfermedad Que la incapacita total
y absolu~ente. y que justifica su jubilación. Sin Que haya lugar a
expresa imPosición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

19598 ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo, núme
ro 1.979/1990, promovido por don José Luis,Leis Romero.

La SaJa de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SuPerior
de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia, con fecha 8 mayo de
1992, en el recurso contencioso-administrativo. número 1.979/1990.
en el que son partes, de· una. como demandante. don José Luis Leis
Romero. y de· otra como demandada la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución pregunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas. que desestimaba el recur
so de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local, de fecha 12 de febrero de
1990, sobre coeticiente aplicable al cálculo de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento;

«Fallamos: ,Que. estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Luis Leis Romero. contra resolución de la
MutuaJ,idad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fecha
12 de febrero de 1990, por la que se le fijó al demandante pensión
de jubilación en función de un haber regulador determinado por un
coeficiente 3.3. debernos anular y anularnos la referida resolución. reco
nociendo el derecho del demandante a que su pensión de jubilación
se le flie a partir de un haber regulador resultante de apUcarle un
coeficiente 5. incrementada con el reconocimiento de la Ayuda Familiar
desde el mes de octubre de 1989, condenando a la MUNPAL a estar
y pasar por dichos pronunciamientos, todo ello. sin especial pronun
ciamiento en costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
tituCÍón; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juns
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», pata general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 16 dejuüo de 1992.-EI Ministro Dara las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletín Oficial del
Estado» del 3Q) el SubsecrelaríJ¡ JUan Ignacio Móltó Oarclli. '
llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualided Nacional

de Previsión de la Administración Local.

,1992. en el recurso contencioso-administrativo, número 1.53911990.
en el que son partes. de una. como demandantes. doña Maria del
Rosario y doña Maria Teresa Vida! LoiS. Yde otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por
el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra· la tesolución del Ministerio
para las Administraciones Póblicas, de fecha 31 de mayo de 1990,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
de fecha 22 de marzo de 1990. sobre denegación de pensión de orflmdad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Maria del Rosario y doña
Maria Teresa Vida! Lois, contra Resolución del Subsecretario del Minis
terio para las Administraciones Públicas" de fecha 31 de mayo de
1990, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra resolución
de la Dirección Técnica de la MUNPAL, de fecha 22 de marzo de
1990, que les. denegara pensión de orfandad. yen-consecuencia, con
anulación de las resoluciones recurridas por no ser conformes a derecho.
reconocemos el derecho de las demandantes a percibir pensión de
orfandad. todo ello, sin especial pronunciamiento en costas.»

En su virtud.· este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordante$ de la vigente Ley de la Juris-'
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimien.to
y cumplimiento. en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 16 de julio de 1992.-E1 Ministro para las Administraciones

Póblicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30) el Subsecretario, Juan IgnaCIO Molto Garoa.
llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutua1ided Nacional

de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone
la,publ/cqción, para general conocilniento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tenc/oso-Administrativo· del Tribunal Superior de Justicia
tk Ga/icia. en el recurso contencloso-at!m/nistratlvo, núme
ro 1.539/1990. promovida por dofla Maria del Rosario
y doñaMaTÍa Teresa VidaILo/s.
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«Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recursocon~
tencioso-ádrninistrativo. interpuesto por don Manuel Ricardo Cuiña
Díaz contra acuerdo del Ministerio para las Administraciones Públicas.
de 2 de abril de 1987, desestimatoria de la solicitud del recurrente
sobre accl¡so a la Escala de Admini$trativos de la AlSS y el de 2
de julio del mismo año, que desestima el recurso de reposicIón contra
aquél; sin hacer imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons~

litución; 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y demás preceptos concotdantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial detEstado». para general conocimiento
y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 16 deju1io de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Póblicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, .Boletln Oficial del
Estado> del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó OareJa.

llrnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 16 de julio de 1992 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
{lel fallo de la sentencia dictada por la Sala de /o Con
tencJoso-Administrativo de· Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi
nistrativo, núrrtero 995/1989, promovido por doifa Fertu¡1f
da López ¡barra.

La Sala de lo Contencioso-Administralivo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia. con fecha
21 de octubre de 1991, en el recurso contencioso-administrativo. número
99511989, en el que son partes, de una, como demandante, doña Fer
nanda López !barra, y de otra, como demandada. la Administración
Oeneral del Estado. representada y defendida]"" ell-et<a<io del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ReSol1idóndel Ministerio
para las Aílministraciones Póblicas, de fecha 13 ile marzo de 1989,
que desestimaba el recurso de áIzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
de fecha 1 de diciembre de 1988, sobre jubilación por invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:


